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A N O 1932 V I E R N E S i D E J U L I O D E 1932 

B O L E T I N OFIC 
D E L A P R O V I N C I A D E I M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
•e en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
/efe politico respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
* los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1858) 
9e publica todos los dias, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 9, principal. 
T E L É F O N O 1 2 . 6 4 2 . — A P A R T A D O 820 

HORAS: D E DIEZ A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCIÓN 

CENTROS O F I C I A L E S D E M A D R I D . — L l e v a d o a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 88. 

O F I C I A L E S F U E R A D E M A D R I D . — T r i m e s t r e , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 

calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Pfêitm* 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: 5 O céntimo* o o o o o 

o o o o o A particulares: © O céntimot 
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y Previsión 

R E G L A M E N T O P A R A L A E J E 
C U C I O N D E L A L E Y D E 13 D E 
M A Y O D E 1932, E S T A B L E C I E N 
D O L A S D E L E G A C I O N E S P R O 

V I N C I A L E S D E T R A B A J O 

C A P I T U L O III 

De la provisión de las plazas de De
legados del Trabajo, Auxiliares de 
Dclcgacixmes, Inspectores provincia
les del Trabajo e Inspectores auxi-

71 *r ü .1 r* 

SECCION CUARTA 

De la designación de los Inspectores 
Auxiliares 

(Conclusión.) 
Artículo 83. Las demás plazas de 

Inspectores Auxiliares se cubrirán 
siempre mediante concurso-oposición 
con arreglo a las normas que se seña
lan en los artículos siguientes: 

Artículo 84. En el primer concur
so-oposición que se celebre para la 
provisión de dichas plazas, los que 
al dictarse la Ley de 13 de mayo de 
1932 sobre Delegaciones del Traba
jo llevaren más de seis meses desem
peñando los cargos de Auxiliares de 
las Delegaciones de Trabajo o de 
Auxiliares o Ayudantes de la Ins
pección del Trabajo, así como los 
graduados de las Escuelas sociales, 
tendrán derecho preferente, en igual
dad de condiciones con otros concur
santes, a ocupar las plazas de Ins
pectores Auxiliares. 

Tendrán el mismo derecho, en 
igualdad de condiciones, en todos los 
concursos-oposiciones, sobre los de
más concursantes no especificados 
en el párrafo anterior, los aspirantes 
que demuestren conocimiento y prác
tica de oficios industriales por haber 
trabajado durante más de cinco años 
en algún taller, fábrica, oficina o co
mercio, y los que demuestren prácti
ca de inspección de trabajo por ha
ber formado parte de alguno de los 
organismos de Inspección depen
dientes del Ministerio de Trabajo o 
de los encargados de inspeccionar 
las bases de trabajo de algunas de las 
ramas industrial o comercial. 

Artículo 85. Los concursos-opo
siciones que se convoquen para la 
provisión de las plazas de Inspecto
res Auxiliares, se verificarán ante el 
mismo Tribunal formado para los | 

concursos de los Inspectores provin
ciales de Trabajo. 

Artículo 86. Los ejercicios para 
la provisión de plazas de Inspectores 
auxilia-es serán los siguientes: 

Primero. Contestar por escrito, en 
el plazo máximo de cuatro horas, a 
dos cuestiones relativas a la aplica
ción a casos concretos de las leyes 
de jornadas de trabajo, descanso se
manal, mujeres y niños, mecanismos 
preventivos de accidentes del trabajo 
v organización y funcionamiento de 
la Inspección del Trabajo. 

Segundo. Formación de un expe
diente de infracción o de obstruc-
l i : * - t a la propuesta íl» .sanción . t 

Articulo 87. El Tribunal podrá 
acordar, además, que los aspirantes 
verifiquen algún otro ejercicio prác
tico demostrativo del modo de ejer
cer la función inspectora. 

Artículo 88. Los ejercicios de que 
tratan los artículos anteriores serán 
elimínatenos. Ei Tribunal publicará 
la lista de aprobados en cada uno de 
ellos, y después de realizado el últi
mo, elevará la propuesta al Ministro 
de Trabajo, teniendo en cuenta, no 
soló la aprobación de los ejercicios, 
sino además el derecho de preferen
cia señalado en este Reglamento. 

Artículo 89. Terminado el primer 
concurso-oposición para la provisión 
de las plazas de Inspectores provin
ciales y de Inspectores auxiliares, el 
Ministerio de Trabajo y Previsión 
organizará, con personal competen
te, un cursillo de ampliación de co
nocimientos para los que hubieren 
obtenido plaza. 

SECCION QUINTA 

Plazos y normas de las convocatorias 
de los concursos-oposiciones 

Artículo 90. Todas las oposicio
nes y concursos para Delegados, Au
xiliares, Inspectores de Trabajo e 
Inspectores auxiliares se anunciarán 
en la «Gaceta», por lo menos, con 
tres meses de antelación al día en 
que hayan de comenzar los ejerci
cios. 

Los aspirantes presentarán en el 
Ministerio de Trabajo sus solicitudes 
y documentación correspondientes, y 
además harán efectivo, como dere
cho de examen y en el mismo acto 
de la presentación de documentos, el 
pago de 50 pesetas, los que aspiren 
a plazas de Delegados o Inspectores 
provinciales, y de 30 pesetas los que 
aspiren a plazas de Auxiliares de De
legaciones e Inspectores auxiliares. 
Esta cantidad se destinará a! pago 

de ¡as dictas de los jueces de los Tri 
bunales, del material de las oposi
ciones y de los emolumentos que se 
acuerde dar al personal administra
tivo y subalterno que trabaje a las 
órdenes de los Tribunales. E l Presi
dente y el Secretario del Consejo de 
Trabajo determinarán la distribución 
de esos fondos con arreglo a las dis
posiciones vigentes en la materia. 

Artículo 91. El plazo para la pre
sentación de solicitude? se determina
rá en cada convocatoria y nunca po
drá ser menor de un mes. 

Artículo 92. Terminado el plazo de 
presentación de solicitudes, se publi-
rnrrí p n I t (lnr,>ln Ir) l in tn (\P a s p i r a n 
tes admitidos, con indicación de los 
defectos subsanables en la documen
tación. En los diez días siguientes a 
esta publicación podrán los interesa
dos subsanar dichos defectos o recla
mar contra su exclusión. 

Artículo 93. Formada por el Mi
nisterio la lista definitiva de oposito
res admitidos, se remitirá la docu
mentación al Presidente del Tribunal 
respectivo, quien procederá a su cons
titución y anunciará en la Gaceta el 
día que hayan de comenzar los ejer
cicios con quince días, por lo menos, 
de antelación. 

C A P I T U L O IV 

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL 

Artículo 94. En los Boletines Ofi
ciales de las provincias se publicaran 
los nombramientos y domicilios de 
los Delegados de Trabajo y de los de
más funcionarios de la Inspección 
afectos a las mismas, así como el ce
se temporal o definitivo de sus des
tinos. 

Artículo 95 El Ministerio de Tra
bajo y Previsión proveerá a cada uno 
de los funcionarios de la Inspección 
de un documento o cartera de iden
tidad que acredite que están en el 
ejercicio de su cargo, indicando la 
demarcación q u e les corresponde. 
Este documento se recogerá y anula
rá al cesar en el cargo. 

El documento de identidad es ne
cesario para justificar la cualidad del 
Inspector y dar legalidad a sus ac
tos. 

Artículo 96. Los Delegados pro
vinciales de Trabajo y los Inspecto
res provinciales de Trabajo tendrán 
franquicia postal con el Ministerio de 
Trabajo y Previsión, con los Gober
nadores civiles y demás Autoridades, 
así gubernativas como judiciales, de 
sus deníái cationes y con ¡os Jurados • 

mixtos, Agrupaciones y Sindicatos 
obreros o patronales legalmente esta
blecidos en ellas. Los Delegados pro
vinciales de Trabajo y los Inspecto
res provinciales t e n d r á n también 
franquicia telegráfica con el Ministe
rio de Trabajo para asuntos urgentes 
del Servicio. 

Artículo 97. Será aplicable a' los 
Delegados provinciales de Trabajo, a 
los Auxiliares de las Delegaciones y 
a los Inspectores provinciales e Ins
pectores auxiliares el régimen esta
blecido por la Ley para los demás 
funcionarios de. la Administración ci
vil del Estado, referente al derecho de 
A «oriii>íéii, irnT'ti ~"*rinnf 
premios, correcciones, licencias, ex
cedencias, separación del servicio, ce
ses, jubilaciones, pensiones de retiro, 
viudedad y orfandad. Al efecto de las 
pensiones anteriormente indicadas, el 
sueldo regulador será el que efectiva
mente p e r c i b a el funcionario por 
asignación de entrada de la clase co
rrespondiente, con el aumento corres
pondiente por razón de quinquenios 
de servicios. 

El Ministro de Trabajo podrá tras
ladar libremente de residencia a los 
Delegados provinciales de Trabajo, a 
los Auxiliares de las Delegaciones de 
Trabajo, a los Inspectores provincia
les de Trabajo y a los Inspectores 
auxiliares de Trabajo. 

Artículo 98. Los f u n c i onarios 
nombrados conforme a los preceptos 
de este Reglamento tendrán carácter 
de interinos y no podrán ser confir
mados hasta pasado un año, en el 
que habrán de demostrar la eficacia 
de sus servicios en la forma que se 
determina en los artículos siguientes. 

Artículo 99. Los Delegados que 
sean Jefes de una Delegación remiti
rán en la primera quincena del un
décimo mes de su actuación a la D i 
rección general de Trabajo una Me
moria en la que expondrán con toda 
amplitud la gestión que hayan reali
zado durante ese tiempo, y la Direc
ción, después de haber examinado di
cho documento y de aportar las in
formaciones complementarias que es
time oportunas, formulará la pro
puesta de confirmación o cese en su 
puesto de dichos funcionarios. E ! 
Ministro resolverá en definitiva sobre 
tales propuestas, previo informe del 
Consejo de Trabajo. 

Artículo 100. Los Delegados que 
no sean Jefes de Delegación y los 
Inspectores provinciales de Trabajo 
remitirán asimismo a la Dirección ge-
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neral de Trabajo, en la primera quin
cena del undécimo mes de su actua
ción, una Memoria en la que expon
drán la labor que hayan realizado en 
dicho tiempo. La memoria será remi
tida, por conducto del Jefe de su De
legación y con el informe de éste, a 
la Dirección general de Trabajo, la 
que, después de haber examinado di
chos documentos y de realizar las in
formaciones complementarias que es
time pertinentes, formulará la pro
puesta de confirmación o cese de di
chos funcionarios, sobre la que se re
solverá también por el Ministro, pre
vio informe del Consejo de Trabajo. 

Artículo 101. Los Jefes de las De
legaciones de Trabajo remitirán a la 
Dirección general de Trabajo pro
puesta razonada de confirmación o ce
se los Auxiliares de Delegación y de 
los Inspectores auxiliares de Trabajo 
que hayan desempeñado sus cargos, 
y la Dirección general y el Consejo 
de Trabajo, después de realizar las 
informaciones complementarias que 
estimen pertinentes, informarán al 
Ministro para la resolución definitiva 
de tales preceptos. 

Artículo 102. En el caso de que 
un Jefe de una Delegación no sea 
confirmado en su puesto, el Ministro 
de Trabajo designará un Delegado 
que, después de inspeccionar aquella 
Delegación, remitirá a la Dirección 
general, con su informe, las Memo
rias que formulen los demás Delega
dos de dicha Delegación, si hubiese 
más de uno, y los Inspectores provin
ciales de Trabajo, y harán las pro-
• jestas de confirman^ se de los 
Auxiliares de la r Inspec
t o r e s auxil'nt .rmado*: 

D e l e g a » , i 
• • • uxih i n • • .as 

&, i . ia-
les e Inspectores auxiliares i r a -
bajo que acrediten haber desempeña
do plazas análogas durante más de 
tres años, sin nota alguna desafavo-
rable en su expediente, y que obten
gan plaza en el concurso-oposición 
que se celebre para la provisión de 
dichos cargos, no necesitarán el año 
de pruebas antes citado, quedando 
confirmados en los puestos que ha
yan obtenido por el sólo hecho de 
ser designados para ellos. 

El Ministro de Trabajo podrá efec
tuar, con carácter interino, las desig
naciones de personal de todas las ca
tegorías que conceptúe precisas para 
la buena ejecución de los servicios a 
partir de i.° de julio próximo hasta 
la provisión en propiedad de los car
gos conforme a las disposiciones re
glamentarias. Este personal será re
tribuido con cargo a las consignacio
nes que se citan en el presupuesto 
para el personal propietario. 

Madrid. 23 de junio de 1932.— 
Aprobado por S. E . — Francisco 
L. Caballero. 

(Nóm. 216) (Gaceta del 24) 

Administración Central 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O 

D E M I N I S T R O S 

] U N T A C L A S I F I C A D O R A D E 
A S P I R A N T E S A D E S T I N O S 

P U B L I C O S 
En cumplimiento de la Ley de 11 

de marzo último (((Gaceta» núme
ro 73). se formula la propuesta pro
visional (pie a continuación se expre
sa, correspondiente al mes de enero 

del año actual, de los destinos va
cantes dependientes de las Diputa
ciones, Ayuntamientos y Cabildos, 
cuyos destinos fueron publicados en 
la '«Gaceta» número 1 del día i.° de 
dicho mes. En ellas se expresan las 
clases de primera y segunda catego
ría y de la Armada, a quienes se pro
ponen, por ser los que mayores mé
ritos reúnen, a juicio de las Autori
dades expresadas, entre los presen
tados para optar a dichos destinos en 
las respectivas Corporaciones. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 
Ayuntamiento de Par la 

216. Alguacil. — Cabo Francisco 
Bermejo Hurtado, con 2-0-0 de ser
vicio, natural, vecino e interino. 

217. Guarda de campo.—Cabo 
Manuel Hurtado Manzanilla, con 
4-6-21 de servicio, natural y vecino.. 

118. Encargado de la limpieza 
del Matadero.—Soldado Alejandro 
Alonso Baquerizo, con 4-3-23 de ser
vicio, natural y vecino. 

219. Encargado del lavadero y 
abrevadero.—Desierto por no haber 
solicitantes. 

Ayuntamiento de Canencia 
142. Alguacil, desierto. 
143. Guarda rurai, soldado Juan 

Montero Domingo, con 3-3-0 de ser
vicio. (Sexto grupo, preferencias de 
naturaleza, vecindad e interinidad.) 

Ayuntamiento de E l Pardo 
144. Vigilante de consumos, Sar

gento retirado con haber pasivo A n 
tonio Parejo Cano, con 12-3-29 de 
servicio y 9-11-0 de empleo. (Tercer 
grupo, preferencia de ser vecino.) 

43. Carteaa>- peatón d e Campo 
Real. Anulado por la Dirección ge
neral de Correos por haber sido cu
bierto por traslado. 

44. Peatón de Alcalá de Henares 
a Valdeavero. Anulado por hallarse 

rovtsto de un licenciado propuesto 
| en el concurso de octubre último, cu

yo destino fué anulado. 
141. Guarda a pie del Ayunta

miento de Ajalvtr, soldado Luis Mo
rante Cebrián, con 8-3-9 de servicio. 
(Sexto grupo, preferencia de herido 
en campaña.) 

N O T A S 
1. a Todos los destinos que figu

ran desiertos, se publicarán nueva
mente a concurso, como incidencias, 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 11 de marzo último («Gaceta» nú
mero 73) y con sujeción a las dispo
siciones que los regían. 

2. a Las reclamaciones a que ha va 
lugar por error en la confección de 
esta propuesta provisional, se harán 
a esta Junta, en el plazo de diez días, 
los que residan <jri la Península y zo
na del Protectorado en Marruecos, v 
de veinte los de Canarias, a partir de 
la fecha de su publicación en la «Ga
ceta», anticipando estos últimos las 
noticias por telégrafo. 

3. * Los individuos propuestos en 
esta provisional, desempeñarán el 
cargo con carácter interino hasta que, 
transcurrido el plazo señalado para 
las reclamaciones que expresa la no
ta anterior, se publique en la «Gace
ta» la rectificación o confirmación de 
los destinos dados ; y 

4. * No figuran en la relación los 
individuos a quienes las entidades 
respectivas hayan dejado fuera de 
concurso por distintos conceptos, ni 
los (pie no hayan alcanzado destino 
por tener los propuestos mayores 
méritos. 

Madrid, 22 de junio de 1932.—El 
Presidente, Agustín Etique. 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L 
T U R A 

Dirección general de Montes, Pesca 
y Caza 

95. Vigilante de pesca tluvial del 

distrito de Oviedo, sargento para la 
reserva Manuel Fernández, c o n 
5-11-5 de servicio (quinto grado). 

N O T A S 
En cumplimiento de la Ley de 11 

de marzo último («Gaceta» número 
73), se formula la propuesta provi
sional correspondiente al concurso 
del mes de enero del año actual, con 
expresión de las clases de primera y 
segunda categoría del Ejército y de 
la Armada a quienes se les adjudican 
provisionalmente los destinos que se 
detallan, por ser los que mayores mé
ritos reúnen entre los concursantes 
presentados. 

1. * Las reclamaciones a que'haya 
lugar por error en la confección de 
esta propuesta provisional se harán a 
esta Junta en el plazo de quince días 
los que residan en la Península e is
las Baleares, y de veinte los de Ca
narias, a partir de la fecha de la pu
blicación de esta propuesta en la 
«Gaceta de Madrid», anticipando es
tos últimos la reclamación por telé
grafo ; debiendo tener presente que 
las que tengan entrada después de 
los plazos fijados no Se tamarán en 
consideración. 

2. * Los Centros y dependencias 
eje donde dependan los destinos ad
judicados en esta propuesta provisio
nal podrán, dentro del mismo plazo, 
hacer a esta Junta las reclamaciones 
y observaciones y observacionesuspa 
y observaciones que estimen conve
nientes, a fin de no perjudicar a los 
interesados cuando quede firme la 
propuesta; teniendo entendido que 
las expresadas reclamaciones y ob
servaciones que tengan entrada con 
fechas póstenos a las señaladas en 
la nota anterior no surtirán efecto al
guno. 
— Tndlvrcfuos propuestos en 
esta provisional no podrán tomar po
sesión de sus destinos hasta que, 
transcurrido el plazo señalado para 
las reclamaciones que expresan las 
notas anteriores, se publique en la 
((Gaceta de Madrid» la rectificación 
o confirmación de los destinos. 

4.a No figuran en esta relación 
aquellos que a pesar de haber solici
tado destinos no lo han alcanzado 
por haberse adjudicado los que pre
tendían a otros licenciados que re-
unen mayores méritos. 

Madrid, 22 de junio de 1932.—El 
Presidente, Agustín Luque. 

Dirección general de Sanidad 

En armonía con lo dispuesto por el 
Real decreto de este Ministerio de 2 
de agosto de 1930 (artículo 2.a) y Real 
orden de 11 de noviembre del mismo 
año (normas 8.* y 9.a), se anuncian 
para su provisión en propiedad, du
rante un plazo de un mes, las plazas 
de Médicos titulares siguientes, con 
expresión de: Municipios que inte
gran el partido médico, Capitalidad 
del partido, Provincia, Partido judi
cial, Número de plazas, Causa de la 
vacante, Clase de la plaza, Categoría 
de la plaza, Dotación anual; Número 
de familias incluidas en Beneficencia 
municipal, Forma de provisión, Cen
so de población y Observaciones : 

Bermeo, ídem, Vizcaya, Guernica 
y Luno, una, renuncia. Inspector 
municipal de Sanidad, primera cate
goría, 2.750 pesetas, 60, concurso de 
im'iiíos, 11.256 habitantes; se requie
re h a b l a r vascuence (párrafo 2.0, 
apartado e), artículo i.° del Decreto 
de este Ministerio de 21 de octubre de 
1024 y artículo 3.0 Decreto 10 de ju
nio de 1931). Clasificada en primera 
categoría, será consignada en el pre
supuesto del próximo ejercicio econó-

G.üadix,a 

m t i ici pal 

mico la dotación correspondiente a su 
clasificación. 

Calders, ídem / Barcelona, Manre-
sa, una, renuncia, Inspector munici
pal de Sanidad, tercera categoría, 
2.200 pesetas, ninguna, concursó de 
méritos, 1.648 habitantes. 

Galdar, ídem, Las Palmas, Guía, 
una, nueva creación, tocólogo, se
gunda categoría, 2.750 pesetas, 92, 
concurso de méritos, 10.541 habitan
tes. 

Valverde de Llerena, íde»- ^nda-
joz, Llerena, una, exc;̂  ' 
pector municipal de Sa 
categoría, 2.200 peseta 
curso de antigüedad, 
tes. 

Alquife, ídem, Granad 
una, renuncia, Inspector 
de Sanidad, tercera categoría, 2.200 
pesetas, 40, concurso de antigüedad, 
1.633 habitantes. 

Jabalquinto, ídem, Jeén, Baeza, 
una, renuncia, Inspector municipal 
de Sanidad, tercera categoría, 2.200 
pesetas, 102, concurso de antigüedad, 
3.634 habitantes ; segundo distrito. 

Galdar, ídem, Las Palmas, Guía, 
una, nueva creación, Inspector muni
cipal de Sanidad, segunda categoría, 
2.750 pesetas, 92, concurso de méri
tos, 10.541 habitantes ; hay otra titu
lar. Residencia en San José de Cai-
deros. 

Las instancias, en papel de octava 
clase, se dirigirán al señor Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento, capita
lidad del partido, acompañando a la 
misma la ficha de méritos (norma 10 
de la Real orden de 11 de noviembre 
de 1930). 

Madrid, 24 de junio de 1932.—El 
Jefe del Negociado, Firmado.—Visto 
bueno: El Director gerieral, P. D . 

(Núm. 218) (Gaceta del 30) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Sección de edificios provinciales 
La Comisión Provincial Perma

nente ha acordado sacar a subasta, 
con arreglo a los pliegos de condi
ciones facultativas y económicoad-
ministrativas que se encuentran de 
manifiesto en la Sección arriba indi
cada, la ejecución de las obras de re
forma y reparación de los pabellones 
1, 2, 8, 10 y 12 del Hospital de San 
Juan de Dios. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 131.911,04 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

La subasta se verificará por me
dio de pliegos cerrados, de confor
midad con el Reglamento de 2 de ju
lio de 1924, el día 23 de julio de 1932» 
a las doce de la mañana. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 4,50 pesetas y 
acompañadas de la cédula personal 
del proponente y del resguardo acre
ditativo de haber constituido, en la 
Caja general de Depósitos o en la de 
esta Corporación, la cantidad que re
presente el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata, o sea 6.596 
pesetas, en metálico o efectos públi
cos, al precio de su cotización ofi
cial. 

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

El licitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición o la presentare 
nula, se entenderá que renuncia, en 

. favor de la Beneficencia provincial, 
í a la cantidad que represente el 5 por 



V I E R N E S i D E J L ' L i Ü D E 10*3 

ICO del depósito provisional consti
tuido. 

El licitador que resulte adjudica
tario del servicio ampliará dicha ga
rantía al 10 por ioo de la cantidad lí
quida del remate. 

El plazo de presentación de plie
gos comenzará al día siguiente al de 
la publicación de este anuncio y ter
minará el 22 de julio próximo, du
rante las horas de diez a una, y los 
depósitos que se constituyan en la 
Caja Provincial se efectuarán duran
te el mismo plazo, de diez a doce, ad
mitiendo proposiciones en las Ofi
cinas Cen 'es y en la Dirección de 

>s Estable», nientos de Beneficencia 
rovincial. 
Las proposiciones y resguardos de 

lianzas provisionales y definitivas 
deberán proveerse de los correspon
dientes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don que habita en calle 

de número enterado del anun
cio publicado, con fecha y de las 
demás condiciones que se exigen pa
ra tomar parte en la subasta de 
se compromete a tomar a su cargo 
las mencionadas obras, con estricta 
sujeción a. las condiciones fijadas, 
por la cantidad de ... pesetas; igual
mente se compromete a abonar a los 
obreros la remuneración por jornada 
legal y horas extraordinarias, que no 
serán inferior a los tipos que se abo
nen en la localidad donde las obras 
se verifiquen, conforme a lo estable
cido por las entidades para ello com
petentes. 

Madrid, i de julio de 1932.—El 
Secretario accidental, Valentín Rive
ra Vera. 

—(0)— 
i i r ^ n P r m ¡ n i ' ¡ : t l P c r m a -

,ordado sacar a subasta, 
ai.eglo a los pliegos de condi-

.»nes facultativas y económicoad-
ministrativas que se encuentran de 
manifiesto en la Sección arriba indi
cada, la ejecución de las obras de 
construcción de un pabellón Co
cina General, y Almacén, en el Hos
pital Provincial, con sus instalacio
nes correspondientes. 

.Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 649.632,61 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

La subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de julio de 
1924, el día 14 de julio de 1932, a Jas 
doce de la mañana. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 4,50 pesetas 
y acompañadas de la cédula pecsonal 
del proponente y del resguardo acre
ditativo de haber constituido en la 
Caja general de Depósitos o en la de 
esta Corporación, la cantidad que re
presente el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata, o sea 32.482 
pesetas, en metálico o efectos públi
cos, al precio de su cotización oficial. 

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

El licitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición o la presentare 
nula, se entenderá que renuncia, en . 
favor de la Beneficencia provincial, 
a la cantidad que représeme el 5 por 
100 del depósito provisional consti
tuido. 

Ei licitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará dicha ga
rantía al 10 por 100 de la cantidad lí
quida del remate. 

El plazo de presentación de plie-
jfos comenzará al día Siguiente al de 
•a publicación de este a n u n c i o y t e r 
minará el 13 de julio próximo, du- | 

rante las horas de diez a una, y los 
depósitos que se constituyan en la 
Caja Provincial, se efectuarán du
rante el mismo plazo, de diez a doce, 
admitiéndose proposiciones en las 
Oficinas Centrales y en la Dirección 
de los Establecimientos de Benefi
cencia provincial. 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas 
deberán proveerse de los correspon
dientes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don que habita en calle 

de húmero enterado del anun
cio publicado con fecha y de las 
demás condiciones que se exigen pa
ra tomar parte en la subasta de 
se compromete a tomar a su cargo 
las mencionadas obras, con estricta 
sujeción a las condiciones fijadas, 
por la cantidad de ... pesetas; igual
mente se compromete a abonar a los 
obreros la remuneración por jornada 
legal y horas extraordinarias, que no 
será inferior a los tipos que se abo
nen en la localidad donde las obras 
se verifiquen, conforme a lo estable
cido por las entidades para e l l o com
petentes. 

Madrid, 1 de julio de 1932.—El 
Secretario accidental, Valentín Rive
ra Vera. 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E 1. a I N S T A N C I A 

P A L A C I O 

E DICTO 

En virtud de lo acordado en pro
videncia dietadn o n el dfa de hoy por 
el señor don José González Llana y 
Eagoaga, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capi
tal, en los autos ejecutivos promovi
dos por el Banco de Cataluña, repre
sentado por el Procurador don V i 
cente Gullón, contra don Federico 
Fernández Montalvo, sobre pago de 
diez mil pesetas de principal, gastos, 
intereses y costas, se saca a la venta, 
por segunda vez, en pública subasta, 
y con la rebaja del veinticinco por 
ciento del tipo que sirvió para la pri
mera, o sea por la cantidad de quince 
mil pesetas, la 

Finca embargada en tales autos, si
tuada en término municipal de Las 
Rozas, donde, llaman Las Heras del 
Monte. 

Señalándose para que tenga lugar 
el remate el día veintinueve de julio 
próximo, a las diez y media de su 
mañana, previniéndose : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores que lo intenten, en la me
sa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del indicado tipo. 

Que la referida finca sale a subas
ta sin suplir previamente la falta de 
títulos, por haberlo así solicitado la 
parte actora, en uso del derecho que 
la ley le concede. 

Que los autos y la certificación de 
cargas estarán de manifiesto en la Se 
cretaría. donde podrán ser examina
dos por los que deseen interesarse en 
la licitación, y 

Oue las cargas, gravámenes ante
riores v los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes V sin cancelar, enten
diéndose que'el rematante los acepta 

y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

V para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia expido el 
presente con el visto bueno del señor 
Juez y lo firmo en Madrid, a veinti
ocho de junio de mil novecientos 
treinta y dos. 

E l Secretario, 
P. S., 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
José González Llana 

(A.—1.638) 

C O N G R E S O 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, en los au
tos ejecutivos seguidos a instancia 
del Procurador don Bienvenido Mo
reno, en nombre de don Fernando 
Puig Gallach, contra don Gonzalo 
Gómez Casillas, don Antonio Rene-
do y don Clodoaldo Fraile, sobre re
clamación de cantidad, se anuncia la 
venta, en pública subasta, por prime
ra vez, de la siguiente 

Finca 

Casa número sesenta y dos de la ca
lle de Lagasca de esta capi
tal, con fachada a las calles 
de A y ala y Lagasca, a las 
cuales hace chaflán. Consta 
de seis plantas, sótanos y 
ático, y linda por su fren
te, al Sur, en línea de vein
tiún metros, noventa centí
metros, con la calle de Aya-
la ; por la izquierda entran
d o , a l O e s t e , e n l í n e a d e 
veintiséis metros, por don
de también hace chaflán, 
con la calle de Lagasca; 
por la derecha, al Este, en 
igual línea de veintisiete 
metros, con finca de don 
Cayetano Aguado, y por el 
fondo, al Norte, en línea de 
veintiún m e t ros, noventa 
centímetros, con resto de la 
finca de que se segrega, 
propiedad del excelentísimo 
señor don José Finat Car-
bajal. Mide una superficie 
de quinientos noventa y un 
metros, treinta decímetros, 
cuadrados, equivalentes a 
siete mil seiscientos quince 
pies cuadrados, noventa y 
cuatro décimos de otro pie. 
La casa consta además de 
cuatro patios. 

Tasada en la cantidad de 
novecientas cincuenta mil 
pesetas. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día veintisiete de ju
lio próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admit i é n dose postura, 
que no cubra las dos terceras partes 
del avalúo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores, en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del re
ferido tipo. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo. 

Que los títulos de propiedad pre
sentados por l o s deudores estarán de 
manifiesto en la Secretaria del que I 
refrenda, y COTI los cuales deberán I 

conformarse, y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros, y 

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
junio de mil novecientos treinta y 
dos. 

El Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V . " B." 
El Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
tA.— 1.641) 

— « » — 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta villa, e n los au
tos ejecutivos promovidos p o r e l Pro
curador don Alfredo Correa, e n nom
bre de la Sociedad Oxigeno Indus
trial, S \ , contra d o n Raimundo 
Nieto Benito, sobre pago de diez mil 
ochenta y dos pesetas con setenta 
céntimos de principal, i n t e r e s e s v 
costas, 

Se sacan a la venta en pública su
basta, por primera vez y en la suma 
de dos mil setecientas cuarenta pese
tas en tpte han sido tasado- diferen
tes muebles y efectos (pie le han sido 
embargados al referido deudor, don 
Raimundo .Nieto, y que se encuen
tran depositados en poder del mismo, 
que vive en la calle de Sebastián E l -
Cano, núnu o quince. 

Para cuyo acto se ha señalado el 
día trece de agosto próximo, a las 
doce de MI mañana, en 5a Sala au
diencia de este Juzgado de la Uni
versidad, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, principal. 

Lo que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento efectivo de 
la suma por que dichos muebles y 
efectos salen a subasta. 

Que no se admitirá poctura alguna 
inferior que no cubra los dos terce
ras partes de la referida cantidad; y 

Que la consignación del precio to
tal, descontado lo que se deposite pa
ra tomar parte en la subasta, se veri
ficará dentro de los tres días siguien
tes al de la aprobación del remate. 

Madrid, veintiocho de junio de mil 
novecientos treinta y dos.—Dr. José 
Santaló.—El Secretario. P. S., Car
los Isac. 

E ! Secretario. 
P. S., 

Carlos Isac 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Dr. José Santaló 

(A —1.642> 
—M»— 

C H A M B E R Í 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en 

méritos de lo acordado por el Juzga
do de primera instancia del distrito 
de Chamberí de esta capital, en los 
autos ejecutivos promovidos por el 
Banco Hispano Americano, contra 
don Rafael Coello Olivas, ^obre re
clamación de cantidad, se anuncia a 
la venta, en pública subasta, de di
ferentes bienes muebles, que han si
do tasados por perito en la cantidad 
ile >iis mil cuatrocientas t r r m t n y cin
co pesetas. 



Y se advierte a los licitadores: 
Que para el acto de dicha subasta, 

que tendrá lugar en el expresado Juz
gado, sito en la calle del General 
Castalios, número uno, se ha señala
do el día quince de julio próximo, a 
las doce horas. 

Que para tomar parte en la sut as
ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de su valoración, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Que no se admitirá postura qu? no 
cubra las dos terceras partes de acue
lla tasación. 

(Jue el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero, y 

Que los expresados bienes sr en
cuentran en poder del ejecutado, que 
tiene su domicilio en la calle de Fran
cisco Giner, número cuarenta y nue
ve, piso segundo. 

Madrid, veintiocho de junio de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

l u á n H*1 Hínnin^a 

(D.—121) 

—(0)— 

P A L A C I O 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor don José 
González Llana y Fagoaga, Juez de 
primera instancia del distrito de P i -
lacio de esta capital, en los autos de 

>'i • nromovidos 
ció, repre-

. >r señor Cor
riel Serra-

a.signación de 
^o de alqui

le 11 esta capi-
ii vaez, número, cin-

se ha acordado hacer 
saber a la doña Isabel Serrano Cris
tóbal, a los efectos oportunos, y por 
medio de! presente edicto, en atención 
a ignorarse cuál sea su actual domi
cilio y paradero, la consignación de 
tres mil pesetas verificada por doña 
Cándida Palacio, como parte deĵ  pre
cio d e 1 alquiler d e 1 mencionado 
hotel. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la demandado, doña Isabel 
Serrano Cristóbal, en atención a des
conocerse su domicilio y actual para
dero, expido el presente, con el visto 
bueno del señor Juez y lo firmo en 
Madrid, a diez y seis de junio de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Guillermo Pérez Herrero 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

José González Llana 
(A.—1.639) 

jurisdicción 

.cíes del 
tal, calle de 
cuenta y uno, 

—II 
U N I V E R S I D A D 

Por el presente, en virtud de provi
dencia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta ca
pital, en diligencias de ejecución de 
sentencia, dictada por el Jurado Mix 
to de Trabajo del Comercio, de Ma
drid, a instancia de don Emilio Mo-
renta Maulla, c o n t r a doña Juana 
Amigo, con domiciiio en ia caüe de 
Miguel Moya, número ocho, piso áti-

• se sacan a la venta, en pública 
ta y por primera vez, los si-
ites bienes: Un comedor, coni

sto de aparador, mesa y seis si
do de madera de noéral.—Dos 

armarios de luna, uno de una sola j 
puerta y el otro con tres puertas, y 
un buró americano, con persiana. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
ante el expresado Juzgado, se na se
ñalado el día 14 de julio próximo, a 
ias once y media de su mañana. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de 1.000 pesetas, en que pe
ricialmente han sido tasados. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Los licitadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
para tomar parte en el remate, el 10 
por 100 de tan repetido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y el 
cual les será devuelto una vez termi
nado el acto, excepto al que resul*. 
mejor postor. 

Los mencionados bienes se encuen
tran depositados en poder de doña 
Juana Amigo, en el mencionado do
micilio. 

Madrid, 27 de junio de 1932.— 
Doctor J o s é Santaló.—Ante mí, 
P. S., Desiderio S. de Sebastián. 

Es copia para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 
El Secretario, P. D . , Desiderio S. de 
Sebastián. 

(C-237) 

— « » — 

C H A M B E R I 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia del distrito de Chamberí de esta 
villa, en los autos seguidos por el 
pre>cedimiento a que se refiere el ar
tículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de don Ra
món de Pedro Izquierdo, contra don 
Leopoldo Ulanes Ferreirá, sobre re
clamación de un crédito hipotecario 
de diez y seis mil cuatrocientas 
ochenta y seis pesetas, cuarenta cén
timos, intereses pactados y costas, se 
ha acordado sacar a la venta, en pú
blica subasta, por primera vez, la si
guiente 

Finca 

Solar situado en término municipal 
de Madrid, al sitio denomi
nado Almendrales o Ataji-
11o, y hoy barrio de este 
nombre. Afecta la figura de 
un cuadrado, cuyo lado mi
de diez y seis metros. El la
do Este hace fachada a la 
calle de Antonio L ó p e z ; 
por la derecha entrando, 
hace fachada a la calle de 
Francisco Puig ; por la iz
quierda y por el fondo, lin
da con resto de la finca de 
que se segregó. Su super
ficie es de doscientos cin
cuenta y seis metros, equi
valentes a tres mil doscien
tos noventa v siete pies 
cuadrados. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, el día veintiséis 
de julio próximo, a las doce horas, 
servirá de tipo la cantidad de diez y 
seis mil cuatrocientas ochenta y seis 
pesetas, cuarenta céntimos, pactada 
en la escritura de préstamo. 

No se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo, y 

Para tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento del repetido tipo, sin 
COJO requisito no serán admitidos, 
ad virtiéndose • 

Que los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría, y se enten
derá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, veinticuatro de junio de 
mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B . ° 
El Juez de primera instancia, 

Juan de Hinojosa 
(A.—1.643) 

C E N T R O ' 

E D I C T O 
t i T 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
municipal e interino de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta 
capital, Secretaría del que refrenda, 
en autos a instancia de don BTeliodo-
ro Antonio Fernández Amieiro, con
tra don David Macías Fernández, 
sobre pago de pesetas, se saca a la 
venta en pública subasta, que se ce
lebrará por primera vez en !a Sala 
audiencia de este Juzgado el día vein
tinueve de julio próximo, a las once, 
y por el precio de doscientas treinta 
mil pesetas, pactado en la escritura 
de préstamo base del procedimiento, 
la siguiente finca: 
Una casa sita en esta capital, y su 

calle de Francos Rodríguez, 
número veintidós, con vuel
ta a la de Covadonga, con 
superficie de seis mil sete
cientos setenta y nueve 
pies cuadrados, equivalen
tes a quinientos veintiséis 
metros y treinta y un decí
metros, de los cuales están 
edificados cuatrocientos ca
torce metros y sesenta y un 
decímetros, destinándose el 
resto a cinco patios. Tiene 
ascensor y consta de sóta
nos en todas las crujías de 
fachada; planta baja, cin
co pisos y ático. Linda por 
su frente con dicha calle de 
Francos Rodríguez ; por la 
derecha entrando, con casa 
de don Antonio Fernán
dez ; por la izquierda, con 
la calle de Covadonga, y 
por la espalda, con finca 
de don José Fernández M u 
ría. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del expresado tipo de doscien
tas treinta mil pesetas. 

Que no se admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán «iiKc;«t*»nt<»e AntenHíénHo«u» n u e 

el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, veintinueve de junio de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

\'.° B.° 
El juez de primera instancia. 

interino, 
Celestino Yalledor 

(A.-—1.640) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
En los autos seguidos en este T r i 

bunal Industrial número dos a ins
tancia de Antonio García Mulsa, con
tra don Antonio Marza y la Sociedad 
de Seguros «La Urbana y E l Sena», 
sobre reclamación por accidente de 
trabajo, se ha dictado la siguiente 

Providencia 

Juez, señor Vivanco.—Madrid, 21 
de junio de 1932. Por recibida la pre
cedente comunicación con el ejemplar 
del B O L E T Í N O F I C I A L que se acompa
ña, únanse al juicio de su referencia'; 
y proveyendo a lo solicitado por el 
demandante, Antonio García Mulsa, 
en su escrito de 11 del actual, se le 
tiene por preparado, en tiempo y for
ma, recurso de casación por infrac
ción de ley contra la sentencia dicta
da en estos autos, y en su virtud, re
mítanse originales al Tribunal Su
premo, previa citación y emplaza
miento de las partes, a fin de que 
comparezcan ante el mismo a usar 
de su derecho, dentro del término de 
cuarenta días, y mediante el estado 
de rebeldía en que se encuentra ei de
mandado, don Antonio Marza, hága
sele dicha citación y emplazamiento 
por medio de edictos, que se inserta
rán en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia.—Lo mandó y firma su se
ñoría, certifico.—Vivanco.—Ante mí, 
P. H . , Rafael Soler.—Rubricado. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación, citación 
y emplazamiento en legal forma al 
demandado, don Antonio Marza, ex
pido la presente, que firmo en Ma
drid, a 21 de junio de 1932.—El Se
cretario, P. H . , Rafael Soler. 

(Núm. 1.900) 
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